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Oficio No. 392 
Villavicencio, 03 de mayo de 2022 
 
 
 
 
 
 
Señores:  
INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES 
Carrera 2 No. 24-83, Barrio Menegua  
Ciudad 
 

 
 

 
Ref. Proceso No:  500013110004-2019-00049-00 

Tipo de Proceso: FILIACIÓN NATURAL CON PETICIÓN DE HERENCIA 
 Demandante:   CARMEN CONSUELO LÓPEZ JASPE 

Demandado: HEREDEROS DE HUGOBERTO LÓPEZ CABRERA 

   
 “(Favor citar la anterior referencia al momento de contestar)” 

 
 

Dando cumplimiento a lo ordenado por el Despacho en auto de fecha veintidós 
(22) de abril del año dos mil veintidós (2022), me permito oficiarle solicitando se 
sirvan informar si se llevó a cabo la práctica de la prueba de ADN requerida para 
las señoras CARMEN CONSUELO LÓPEZ JASPE y ENRIQUETA JASPE, la cual 
estaba programada para el día 29 de marzo del año 2022; de ser así, sírvase 
remitir el respectivo dictamen, teniendo en cuenta que igualmente que el 25 de 
marzo de la presente anualidad se realizó la exhumación de los restos mortales 
del señor Hugoberto López Cabrera; en caso contrario, se solicita se fije nueva 
fecha para la toma y procesamiento de la muestra requerida. 
 
 
 
 
 
Cordialmente, 

 
 

IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ 
Secretaria 

 
 
 
 
 
 
Elaboró: Doris P. 
Revisó: Ivonne Lorena A. 
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